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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso: 

 

 

Informando que el demandante presentó solicitud de aprehensión y entrega de 

garantía mobiliaria. Sírvase Proveer. Sabanagrande, diciembre 7 de 2022. 

 

 

 

 
JORGE MARTINEZ CAMARGO 

ESCRIBIENTE 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE. Sabanagrande, 
diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que, la sociedad RCI 

C OLO MBIA S.A CO M PAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de apoderada judicial 

Dra. Carolina Abello Otálora, presenta demanda de Garantía Mobiliaria (Pago 

Directo), en contra de NANC Y ESTHER ACOSTA GARCÍA. 

 

Revisada la solicitud, este Despacho Judicial observa que, en el acápite de 

notificaciones de la demanda, el domicilio del garante se encuentra ubicado en la  

CL 42A 46 de la ciudad de Soledad Atlántico. Por lo que, evidentemente, el Juez 

competente para tramitar el presente asunto se encuentra rad icado en dicho 

Municipio de conformidad con el artículo 28 del Código General del Proceso y 

Sentencia AC3634-2022. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGAD O PR O MISCU O M U NICIPAL DE 

SABANA GRANDE, 

 

RESUELVE: 
    

1. RECHAZAR la presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria por las razones expuestas anteriormente.  

 

2. RE MITIR vía correo electrónico la solicitud de aprehensión y entrega de 

garantía mobiliaria a los Juzgados Civiles Municipales de Soledad, Atlántico. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                      

Proceso: Garantía mobiliaria (Pago Directo). 

Actuación: Rechaza demanda (Factor territorial).  

Radicado: 08634408900120220048800. 

Demandante: RCI Colombia S.A. 

Demandado.  Nancy Esther Acosta García.  
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